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DE U PHVINC'IA DE EüGROíÑO.
PARTE OFICIAL

GOBIERNO CIVIL DI L1 PROVINCIA DK LOGROÑO.

NUMERO 5.

Sección de Fomento.— Carreteras
■ i . o -

No habiendo tenido efecto

sen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el ac
to únicamente entre sus au
tores, una licitación abierta

Logroño 2de Enerode 1873.
—El Gobernador, José Cara
bias.

MINISTERIÓ DE LA GUERRA. j por falta*de licitadores lase- 
txTi^AGTO'DE LOS DESPACHO^ TELEGRAFICOS : guoda subasta dc 184 árbolcs
RECIBIDOS EN KSTB MINISTERIO,HASTA LÀ MA

DRUGADA DE HOT.

i^róvlncirts Vascongadas y 
Vavarra. — La partida carlista que 
rompió.ayer el pouton de Echarreo es
tuvo anoche en Huarte-Araquil, y á las 
nueve*de esta maúana ha sido batida y 
dispersada por tres compañías del regi- ¡ 
miento de Cantabria à las órdenes de sn 
Tepiente CoroBel, causándola seis heri
dos y haciéndola A3 prisioneros.

A eonéécuencia de los encuentros sos
tenidos eü los montes Oyarznm con los 
Voluntarios de Hernani y Lasarte, se han 
iuternado en Francia unos 30 carlistas, 
haciéndoseles tres muertos y bastantes

* situados en los kilómetros 5^ 
6 y7 dela carretera de Arne-
do à Estella anunciada en el 
Boletín oficial del 13 de^Se- 
tiembre último, núm. 1147se 
procederá á nueva subasta 
bajo el mismo precio de va
loración y bajo el misnio 
pliego de condiciones que 
sirvieron para las anteriores, 
señalándose para dicho acto 
el dia 22 del actual à las doce

en los términos prescritos por j Señas de Femando Peña.
la citada instrucción, fijándo-I
se en la primera puja por lo ’ Edad 41 años^ estatura 4

Pæs 6 pulgadas, color morenomenos en cinco pesetas ÿque
dando las demás á voluntad
de-los licitadores con tal que 
no bajen de dos pesetas cin
cuenta céntimos.

Logroño 2 de Enero de 
1873.—El Gobernador, José 
Carabias.

y con toda la barba, viste cha^- 
quetanegra, faja morada, blu
sa azul, pantalon negro, zapa
tos nuevos, sombrero ongo y 
de color de chocolate.

Modelo de proposición.

D. N. N., natural de
de la mañanaenel edificio que (tal parte) mayor de edad y de 
ocupanlas oficinas de este Go- profesión (la que tsngaj en 
bierno civil y bajo lassiguien- ; consecuencia del anuncio in
tes reglas.- serto en el Boletín oficial del

La subasta se celebrará en dia (en que aparezca el anun-

NUMERO 7. /
Circular.—Presos pobres, 

' ‘ • • ; l '

. Prevengo á los Sres. Alcal
des de los pueblos que se es- 
presan en la siguiente relación 
se presenten sin la menorde^
mora en esta Capital á satis-*

heridos
CalAluña.—Los telegramas recibí* 

dos en el dia de ayer no señalan hecho al
guno de armas con las partidas de este 
distrito.

En el resto de la Peninsula no ocurre 
novedad alguna extraordinaria.

{Gaceta del 31 de Diciembre.)

ProvineiaB Vaseon^adas. — 
Según parte del Gobernador militar de 
Pamplona ha quedado restablecida la co- 
monicacion telegráfica entré éste punto y 
Tafalla. y los trenes han circulado hoy 
sin más novedad que algún retraso, sin 
que haya habido ningún encuentro con 
las facciones.

Valencia. — El General Velarde 
anüncia que la facción Ferrer y Polo ha 
sido dispersada en la klesuela por el Je
fe de carabineros Árjona, y que la parti
da Cucala hoye sin descanso de dos co
lumnas, que la persiguen.

Ninguna otra noticia extraordinaria se 
ha recibido del resto de la Península.

{Gaceta del 3 de Enero )

los términos prevenidos por ció) ofrece por los 184 árboles facer al Excmo . Ayuntamien- 
18 de Marzo que se sacan á subasta, la can- to de la misma, ¡as cantidades

de 1852 ante mi Autoridad, tidad de...... (la que ofrezca 
hallándose de manifiesto en la ’ espresada precisamente en le- que respectivamente se hallan

adeudaudoá cuenta de primer
Sección de Fomento para co- tra) sugetándose en todo al semestre deL año económico
nocimiento del público, el pliego de condiciones bajo las 
presupuesto y pliego de con
diciones que han de regir en 
la subasta.

cuales se intenta la subasta.
de 1872 á 73 en concepto de

No se admitirá ninguna pro
posición qüe no se refiera à 
todos los árboles espresados 
anteriormente, y que no cu- 

I bra el precio de tasación.
Las proposiciones se pre

sentarán en pliegos^ cerrados, 
arreglándose exactamente al 
adjunto modelo. ¡

La cantidad que ha de con
signarse préviamente como 
garantía para to,mar parte en 

i la subasta será de 12 pesetas 
88 céntimos. Ester idopósito 
podrá hacerse en metálico ó 
en acciones de caminos, de
biendo acompañar ácada plie
go el documento que acredite 

! haberse realizado del modo 
¡que previene la referida ins
trucción.

En el caíso de que resulta-

(Fecha y firma,)

NUMERO 6.

Circular.—Capturas.

Prevengo á los Sres. Alcal
des de esta provincia. Guar
dia civil y demás dependien
tes de mi mando, procedan á' 
la busca y captura de Fernán- ! 
do Peña (a) Fernandin, natu-í 
ral de Ollonicego (Asturias), 
vecino que fué de Peraper- 
tU;, cuyas señas se espresan á

manutención de ; presos po-, 
bres„ y espero del celo de di
chas autoridades locales,cum- 
plirán tan preferente servicio
sin darme lugar á nuevos re-** 
cuerdos^ pues de lo contrario 
estoy resuelto á exigirles la 
mas estrecha responsabili
dad. . ...

Logroño2de Enerode 1873.
—El Gobernador^ José Cara
bias.

Relación de' los pueblos de este partido 
judicial que se encuentran en descu-i 1 
bterto por las cantidades, que se deta
llan á cuenta del primer semestre del 
año económico actual de 1872 á 1873

continuacion, el cual se fugó I 
de la cárcel de Burdongo, y ; 
caso de ser habido lo pondrán j Agonoiilo 
con las debidas seguridades á Arbeida , é 
disposición del ,Sr. Juez de i Aiberite . . 
primera instancia del partido , ¿qq” eró * ‘ 
deCervera. ’Entrena '. .’

Pueblos. Pets, cés,

. 94,21 

. iSRJAí- 
. 105,44:
• 28.21 '
. 29i;l5^^
. 151,83
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— 6 —

Fuenmayor............................ 280,53
Hornos............................................ 31,25
Larderp.....................................155*78
Murillo...........................................173,44
Nalda..................................  . 353,70
Rivafrectia................................. 60,60
Sorzano....................................... 61,55
•Sotés............................................ 60,19
Viguera.....................................191,12 
Villamediana. . . . , . 125,84
Zenzano.......................................16,87

Total . . 2.344,15
Logroño 28 de Diciembre de 1872. --EI 

Alcalde, Tadeo Salvador.

NUMERO 8.

El limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Goberna
ción con fecha 19 de Diciem
bre del año último me comu
nica la Real órden siguiente:

<S. M. el Rey (q. D. g.) ac
cediendo á los deseos del Mi
nistro Plenipotenciario de In
glaterra ha tenido à bien dis
poner practique V. S. las dili
gencias oportunas para averi
guar el paradero del herrero 
llamado Mr. Vicar, el cual sa
lió de Lóndres el 15 del mes 
próximo pasado y se <‘‘Upone 
se halla actualmente en Espa
ña. La filiación de dicho suge- 
to, así como la de su muger 
que le acompaña son las si
guientes: B. Vicar tiene 22 
añoS;, estatura 5 pies y 6 ó 7 
pulgadas, ojos azules ó grises^, 
cabello castaño, sin barba, 
poco vigote^ mas bien delga
do, vestido pobremente, lleva 
la pipa continuamente en la 
boca; su muger que se llama 
Maria Teresa Perivenkler, de 
edad20 años, cabellos casta
ños, estatura mediana, movi
mientos vivos, lleva un im
permeable gris^ llevaba dos 
pequeños sacos de cuero y se 
cree posee todavía dos cupo
nes de la City Bauk con los 
números 84,598 y 84^600 y 
otro del Banco de Inglaterra 
por valor de L 100 y fechado 
el 25 de Marzo de 1872 con el 
núm. 26926^ los que él tratará 
de cambiar. Se le dió por el 
Ministerio de Negocios Estran- 
geros un pasaporte estendido 
á su nombre el 13 de Noviem
bre con el núm. 60.553 y que 
fué visado por el Cónsul ge
neral en Lóndres el 15 del ci
tado mes. Tenia 145 duros en 
oro español y el importe de la 
cuenta de la herrería en sobe
ranos (moneda inglesa). De 
Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo digo á V. S. para su 
exacto cumplimiento.»

En su virtud, encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia practiquen 
las oportunas diligencias para 
averiguar el paradero del su- 
geto que se menciona, dándo
me cuenta del resultado que 
se obtenga en este servicio.

Logroño 2 de Enero de 1873. 
—El Gobernador, José Cara- 
bias.

NUMERO 12.

No habiendo comparecido 
para su entrega en Caja los mo
zos Nicanor Ortega Vitoria, na
tural de Santo Domingo de la 
Calzada, y José Aldama Asear- 
raga, natural de Lezama, pro
vincia de Alava y vecino de 
Santo Domingo de la Calzada, 
declarados soldados porel cu
po de dicho pueblo, el prime
ro con el número 1.° y el se
gundo con el 11, para el reem
plazo último, no obstante ha
ber sido citados en debida for
ma con arreglo á ley^ se han 
instruido los oportunos espe
dientes con sujeción á las dis
posiciones de los artículos Til 
y siguientes de la vigente ley 
de reemplazos, habiéndolos 
declarados prófugos con las 
condiciones consiguientes é 
indemnizaciónálos suplentes.

En tal concepto se cita, lia- 
ma y emplaza á los citados Ni
canor Ortega Vitoria y Jósé Ai- 
dama Ascarraga, para que in
mediatamente sepresenten an- 
teel Alcalde del pueblode San
to Domingo de la Calzada, à fin 
de pasar à ocupar sus respec
tivas plazas, apercibidos de 
ser tratados con todo el rigor 
de la ley en caso contrario.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, mando y 
encargo á todos los Alcaldes y 
demas autoridades así civiles 
como militares de esta provin
cia, la busca, captura y remi
sión de los mencionados mo
zos ante el Alcalde citado.

Logroño 3 de Enero de 1873. 
— El Gobernador, José Cara- 
bias.

Señas de Nicanor Ortega ^'i-' 
toria.

Edad 20 años, estatura un 
metro 570 milímetros, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz re
gular, color bueno, profesión 
carromatero.

Señas de José Aldama Asear- 
raga .

Edad 20 años, estatura re
gular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz pequeña, color bue
no, profesión tanero.

NUMERO 10.

ADiMIiNlSTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGRONO.

Cédulas de empadronamiento 
y licencias de armas y caza.

En la Gaceta de Madrid núme
ro 364, correspondiente al dia 29 
de Diciembre último, se halla in
serta la Real órden siguiente:

«Ministerio de Hacienda.—llus- 
trísimo Sr.: — Vista la consulta de 
V. L fecha 23 del corriente, rela
tiva á la necesidad de que se dicte 
una medida para legalizar las cé
dulas de empadronamiento y las 
licencias de armas y de caza del 
año actual en tanto que se dispo
nen las correspondientes à 1873; 
S. M. el Rey, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, sella servido disponer que 
desde 1.® de Enero próximo con
tinúen en su fuerza y vigor las cé
dulas de empadronamiento y li
cencias de armas y caza del cor
riente año que existen en poder 
délas personas llamadas por la 
ley á proveer de ellas; continuan
do también la espendicion de las 
mismas para los que en el citado 
dia no las hayan adquirido.—De 
Real órden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos anos. Madrid 27 de 
Diciembre de 1872,— Echegaray. 
—^Sr. Director general de Contri
buciones.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de la pro
vincia, encargando á los mismos 
dén la debida publicidad á esta 
Real disposición, y que en cum
plimiento á lo prevenido en ella, 
procedan desde luego á distribuir 
las cédulas de empadronamiento á 
los individuos llamados por la ley 
á proveerse de ellas, y que no las 
hayan adquirido todavía.

Logroño 3 de Enero de 1873. 
--El Jefe de la Administración eco
nómica, Francisco de Goicoechea.

NUMERO 11.

Contribución industrial.

La Dirección general de Contri
buciones con fecha 24 de Diciem
bre ultimo rae dice lo siguiente:

«Por el Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha 12 del 
corriente mes la Real órden que

sigue'—limo. Sr.—Visto el espe
diente de asimilación instruido en 
la Administración económica de la 
provincia de Madrid para llamar á 
contribuir al impue.sto industrial á 
los Agentes y Corredores que se 
dediquen á proporcionará las em
presas ó particulares sustitutos 
para el servicio militar; Visto el 
Reglamento de 20 de Marzo de 
1870, lo informado por esa Direc
ción general y el dictámen emiti
do por el Consejo de Estado acer
ca del particular; Considerando 
qu« se han cumplido, en la for
mación de este espediente, los re
quisitos que exige el art. 4.’ del 
espresado Reglamento; y conside
rando que la especulación de que 
se trata debe contribuir con ar
reglo á su importancia, S. M. de 
conformidad con el parecer del 
Consejo de Estado y lo informado 
por ese Centro Directivo, se ha 
servido resolver que se adicione á 
continuación del núm. 11 de la 
Tarifa 2.’ vigente, unida al Regla
mento de 20 de Marzo de 1870 el 
concepto siguiente «Agentes y Cor
redores que proporcionan á las 
Empresas Sustitutos para el servi
cio militar; pagarán cada uno de 
cuota íntegra, aunque solo se ócu- 
pe por temporada; ... 90 pesetas.

De Real órden lo digo á V. S. L 
para su inteligencia y cumplimien
to.»—Lo que esta Dirección ge
neral traslada á V I. para iguales 
fines.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de la provincia á 
los cuales encargo requieran á los 
individuos en sus respectivas loca
lidades que sé ocupen en la indus
tria á que se refiere la Real órden 
trascrita para que inmediatamente 
le presenten las oportunas declara
ciones de alta de cuyo documento 
remitirán el duplicado á esta Ad
ministración para los efectos de 
Reglamento.

Logroño 3 de Enero de 1873.
—El Gefe económico, Francisco 
de Goicoechea

NUMERO 14.

Por la Dirección general de 
Contribuciones se ha comunicado 
á esta Administración económica 
la Real órden siguiente:

«El limo. Sr. Ministro de Ha
cienda con fecha 28 del carriente 
me dice de Real órden lo que si
gue;— limo. Sr.;—-Publicada la 
ley del presupuesto general de In
gresos del Estado para el año eco- 
nómico de 1872 á 73, y formando 
parte de' la mis na el Impuesto de 
Derechos Reales y de trasmisión 
de bienes S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que co
mience á regir desde 1.® de Ene-
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ro próximo; ateniéndosa á las dis
posiciones y bases de la ley, los 
Registradores de la Propiedad, las 
Mministracioneseconómicas y esa 
Dirección general, debiendo pu
blicarse inmediatamente la ins
trucción detallada para regulari
zar ía instrucción y cobranza de 
dicho Impuesto. De Real órden lo 
digo á V. S. I. para su conoci
miento y efectos correspondien
tes.»—Lo que traslado á V. S. 
para su inteligencia y á fin de que 
lo comunique sin pérdida de tiem
po á los Liquidadores del Impues
to. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Diciembre de 
1872.—J. Torres Mena.—Sr. Ad
ministrador económico de Logro
ño.-Es copia.'-El Jefe económico, 
Francisco de Goicoechea.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO.

Extracto de Sesiones.

/Sesión de 2 de Noviembre de 1872.

Se abrió bajo la presidencia del Exemo. 
Sr. Gobernador con asistencia de los Sres. 
Lorza, Argaiz, Rivas, Gonzalez del Solar, 
Ureta, Ramos, Michel, Gimenez, Sama
niego, Basarán, Gonzalez del Rio, Amus
co, Perez Castroviejo, Ruiz D. Julian y 
Remirez.

El Sr. Presidente declaró abiertas las 
sesiones en nombre del Gobierno de S. M.

Se dió lectura de la lista de ios Sres. 
Diputados que habían presentado sus actas 
en la Secretaría. Se procedió ai nombra
miento de Secretarios interinos, recayen
do en los Sres. Salvador y Amusco como 
mas jóvenes. Se acordó nombrar la co
misión encargada de examinar las actas 
presentadas por los Sres. Diputapos elec
tos, siendo designados por unanimidad 
los Sres. Perez Castroviejo, Gonzalez del 
Rio y Rivas. Se acordó celebrar sesión el 
día cuatro á las 11 déla mañana. Se 
levantóla sesión.—El Presidente, José 
Carabias.—Los Diputados Secretarlos, 
Miguel Salvador, Garlos Amusco.

Sesión del dia 4 de Noviembre de 1872.

Abierta bajo la presidencia del Exemo. 
Sr. Gobernador asistiendo los Sres. Lor
za, Romeo, Rivas, Laencina, Argaiz, 
Bretón, Samaniego, Gimenez, Michel, 
Gonzalez del Rio, Ureta, B.isarán, Gon
zalez del Solar, Ramos, Perez Castrovie
jo, Remirez, Ruiz D. Julian, Pujadas, 
Amusco y Salvador.

cidades que señala la ley, tienen el honor 
de proponer á V. Ë se sirva aprobar las 
actas y admitirlos Diputados por los re
feridos distritos. Logroño 4 de Noviem
bre de 1872.—El Presidente, Pedro Pe-

Rivas, Tomás Gonzalez j del Rio. j
G<)mis¡nn de exámen de actas.—Esta ! 

Comisión ha examinado las presentadas ' 
por los Sres. D. Andrés Laencina y don 
Miguel Salvador Diputados proclamados ! 
por los dislritus de Rivafrecha y Aldea- 
nueva de Ebro y confrontadas con las 
parciales resulta en la primera una pro
testa á la del tercer colegio del Collado 
presentada por D. Luis Monforte fundada 
en que no estuvo el padrón general pre
sente encima de la mesa, cuya protesta 
no admitió esta; y el segundo varias pro- ' 
testas en el fy 2’ colegio de Rincón 
de bolo que en nada afectan à la elec
ción, juesto que aun cuando se rebaja
ran 55 votos que se emitieron solo á i'a ■ 
vor de D Miguel Salvador, queda este con 
gran mayoría, puesto que obtuvo sin opo
sición en lodo el distiilo 489 votos. Por 
estas razones la Comisión tiene el honor 
de proponer á V E. se sirva aprobar las 
actas y admitir como Diputados á los 
Sres. Laencina y Salvador por los espre-, 
sados distritos, loda vez que tampoco 

causa alguna de incapaci
dad. Logroño 4 de Noviembre de 1872 
El Presidente, Pedro Perez —Nicanor dé 
Rivas, Tomás Gonzalez del Rio. ,

Abierta discusión sobre el primer die- ' 
támen ño hubo ningún Sr. Diputado que > ' 
usara de la palabra en contra y fué apro
bado en votación ordinaria.

El Sr. Presidente declaró admitidos 
Diputados á los Sres. Remirez, Ureta 
Michel, Pujadas. Gonzalez del Solar, Ar- ' 
gaiz. Ramos, Basarán y Gimenez Cala- I 
horra.

Se acordó suspencler la sesión y conti
nuarla á las ocho de la noche.—El Pre- 
sidenle, José enrabias-Los Diputados 
Secretarios, Cárlos Amusco, Miguel Salvador.

Sesión de 4 de JVoviemb re. 

^or la noche.

Abitr-rta á las ocho de la noche bajo la I 
presidencia del Sr. Lorza con asistencia 

e los Sres. Samaniego, Remirez, Rivas 
Laencina, Ureta, Gonzalez del Solor Ar
gaiz, Ranios, Ruiz D. Julian, Breton, Ro
meo, Michel, Pujadas y Salvador, el Se
ñor Presidente dió gracias por la honra 
que le habían dispensado los Sres Dipu
tados, expresando su confianza en que 
lodos se consagrarían con igual celo al 
fomento de los intere.ses morales y mate
riales déla provincia—LosSres. Breton, 
Pujadas y Salvador se adhirieron á lo ex
puesto por el Sr. Presidente.

Leída el acta de la sesión celebrada el 
10 de Agosto último fué aprobada.—Se 
dió lectora de la Memoria que previene el 
art. 67 de la ley provincial.—Acto con
tinui) se procedió al nombramiento de las 
siguientes comisiones.

Para la de Gobernación.

Fueron proclamados por unanimidad 
los Sres. Ruiz D. Julián, Breton, Remi
rez, Ureta y Basarán.

Para la de Fomento.

Fueron elegidos en igual forma los se- 
. ñores Romeo, Salvador, Gonzalez del So- 
I lar, Samaniego y Gonzalez del Rio.

Abierta discusión sobre el segundo die- ' 
támen, y no habiendo tampoco ningún Sr 1 
Dipu lado que usara de la palabra, fué i 
aprobado en votación ordinaria. ¡ 
r\-declaró admitidos' 
Diputados á los Sres. Laencina y Salva- í 
dor.

El Si. Presidente manifestó que ha- 
)iendo bastante número de Diputados ad
mitidos pojia procederse á la constitu
ción definitiva Je la Diputación y pre<^un- 
tó sise co.nstituíria en esta misma sesión 
ó se diferiría para el dia de mañana.

En votación ordinaria se acordó que 
a Diputación se constituyera en esta mis

ma sesión.
El Sr. Presidente suspendió la sesión
Abierta despues de trascurrida media 

lora se proce Jióála votación oara la elec
ción de Presideule, Vicepresidente y Se
cretarios y verificado el escrutinio dió el
siguiente resultado.

Tomaron parte en la votación 
señores Diputados y obtuvieron

PARA presidente;

D. Rcequiel Lorza.
D. Gabino Michel .

13
6

veinte

votos.

numero 9.

D. Pablo Lazcano, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Logroño y 
su Partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Preciado natural y vecino que fué 
de esta ciudad y perteneció despues al 
Cuerpo de Carabineros, Enrique Gil, vo 
ciño de Ausejo, y á Evaristo Ochoa y A- 
razuri (a) Chanfonia, vecino de Viana, pa
ra que dentro del término de nueve dias
se presenten en este Juzgado á responder 
á los cargos que contra los mismos re
sultan en causa criminal que se instruye 
en este Juzgado por incendios y otros ex
cesos que tuvieron lugar en esta Capital 
en la noche del veinte y nueve de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho, pues trascurrido dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Logroño á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Pablo Lazcano,—Por mandado de 
S. S.*, Meliíon Arenas.

NUMERO 1 082.

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Para la de Hacienda.
Fueron nombrados también por unani

midad los Sres Ruiz D. Pedro, Rivas 
Ramos, Pujadas, Amosco, Argaiz, Mi
chel, Gimenez y Perez Castroviejo.

Para la de eæàmen de ados de la 
Comisión provincial.

Fueron elegidos así bien por lunanimi- 
dad lo^s Sres. Romeo, Breton y Michel.

El Sr. Presidente anunció que se iba 
à proceder á la elección de tres vocales de 
la Comisión provincial, dos en sustitu
ción de los Sres. Argaiz y Salvador á 
quienes corresponde cesar por turno con 
arreglo á la ley y otro en sustitución del 
Sr. Ardanza que no ha.presentado en Se
cretaría su acta de elección.

P-r unanimidad .se acordó que el que 
figurara en primer término en las pape
letas de votación sustituiría al Sr. Ar
danza y los otros dos á los Sres. Argaiz 
y Salvador para el efecto de la sucesiva 
renovación.

Se suspendió la sesión.
Abierta despues de trascurridos veinte 

minutos se procedió á la votación en la

Anuncio.

Dispuesto por el Gobierno de S. M. en 
18 del actual se saquen á nueva licita
ción los 400 capotes de centinela, coya 
admisión de proposiciones se anunció en

Gaceta de Jf/adrid de 21 del actual, 
núm. 356, queda sin efecto dicha admi
sión de proposiciones, y se convoca por 
el presente anuncio subasta con sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes:

1 La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Aragon, Granada y Castilla la 
Vieja el dia 15 de Enero próximo, á la 
una de su tarde, en cuyos puntos se ha
llará de manifiesto, además del pliego de 
condiciones, la muestra «le los capotes 
que se subastan.

2.® El acto se verificará con arreglo á 
lo prevenido en el decreto de 27 de Fe-

Se (lió lectura de los siguientes dictá
menes.

«Comisión de exáraen de actas.—Esta 
Comisión ha examinado las presentadas 
por los Sres. D. Teodoro E. Remirez, 
D. Andrés Ureta, D Gabino Michel, don 
Miguel de Pujadas, D. Nicolas Gonzalez 
del Solar, D. Antonio Argaiz, D. Pedro 
Ramos Rodriguez, D. Bruno Basarán y 
D. Gregorio Gimenez Calahorra, Diputa
dos provinciales por los distritos de Agui
lar del Rio Alhama, Badarán, Murillo de 
Rio Leza, Cenicero, Canales, Arnedo, 
Torrecilla de Cameros, Nágera y Cerve- 
ra del Rio Alhama v confrontadas con 
las parciales de elección no resulta recla
mación ni protesta alguna, y no cons
tando á esta Comisión que los citados 
Sres. estén comprendidos; en las incapa-

PARA

D. Nicolás
VICE-presidente.

Breton.
D. Andes Ureta. .

PARA SECRETARIOS.

D. Miguel de Pujadas. .
D. Miguel Salvador . .
D. Bruno Basarán. . .
D. Mariano Samaniego .
D. Cáríos Amusco. . . 
Papeletas en blanco .

12 votos.
2

13 votos.
12

1
1
1
6

El Sr,^ Gobernador proclamó Presidente 
ivT Vice-presideoteDon
Nicolás Bretón y Secretarios D. Miguel de 
Pujadas y Miguel Salvador, declarando 
constituida definitivamente á la Diputación.

á

brero de 1852 é instrucción de 3 de ju- 
cual tomaron parle quince Srer^Dípula- | cedíante proposiciones ar
dos y verificado el escrutinio dió el resul- í formulario y pliego de condi-

í Clones insertos á coniíuuacion.tado siguiente.
D. Teodero E. Remirez
D. Miguel Salvador . .
D. Pedro Ramos . . ,
D. Gavino Michel. . ,

. 13 votos

. 13 id.

. 14 id.
.2 id

D. Mariano Samaniego . . 1 ¡(j.
El Sr. Presidente proclamó vocales de 

la Comisión provincial en la forma acor
dada á jos Sres, Remirez, Salvador v 
Ramos. '

Se acordó celebrar en el actual período 
veinte sesiones.

No habiendo mas asuntos de que tra
tar se levantó la sesión.—El Presidente, 
Ecequiel Lorza.—Los Diputados Secre
tarios, Miguel de Pujadas, Miguel Salva
dor.

j 3. Los licitadores que suscriban las 
I proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y fir
mar el acta de remate.

Madrid 26 de diciembre de 1872._ El 
intendente Jefe de la 2.* Sección, Juan 
Martinez Egaûa.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se convoca pública subasta para la ad^ 
quisteton de capotes de centinela.

1» Es objeto del contrato la adquisición
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tie cuatrocientos capotes de centinela, y 
al efecto se celebrará subasta pública en 
los estrados de la Dirección general de 
Administración, sita en Madrid, calle de 
San Nicolás, núm. 13, y simuliineamen- 
leen las Intendencias militares de Cata
luña, Aragón, Granada y Castilla la Vie
ja el dia y à la hora que se designe en 
los anuncios que se publicarán en la Ga
ceta de Madrid y en los Boletines oficia- 
lesáQ las provincias correspondientesá 
los detritos citados

*2.‘ Los espresados cuatrocientos ca
potes han de ser de paño de lana pura, 
de igual clase y color que la muestra que 
se halla de maniñestoen la espresada Di
rección y Distritos que se mencionan.

3.* Las dimensiones de cada capote 
han de ser las siguientes.-largo 1‘28 me
tros, ancho 1‘96, largo de manga 0‘76 
metros, ancho de la bocamanga 0,26, 
teniendo la manga á su entrada por la 
parte interior una anchura de 0,60 me
tros de circunferencia. El largo, ancho y 
forma de la capucha, así como la forma 
del capote, color y clase de bayeta del 
forro interior, botones de las solapas y 
corchetes, todas estas circunstancias ha
brán de ser arregladas al capote muestra 
que se halla en la espresada dependencia.

i .* Las entregas han de hacerse en 
dos plazos y en la factoría de utensilios 
de esta plaza, la primera, en número de 
doscientos capotes, à los veinte dias de 
comunicada al rematante la superior apro
bación de la subasta, y la segunda, en 
número de los otros doscientos restantes, 
à los quince dias despues de la primera 
entrega, ó sea à los treinta y cinco de 
comunicada dicha Keal órden de aproba
ción. Los capotes que se desechasen en la 
primeraentrega ips repondrá por aumen
to en la segunda, y los que se le rechaza
sen en esta tendrá.la obligación de re
ponerlos en el improrrogable plazo de 15 
dias; advirtien lo que si faltare al cumpli
miento de las entregas en los plazos 
marcados, ó no fuesen admisibles los ca
potes que presentare, la Administración 
militar adquirirá, por los medios y en los 
plazos qUe crea oportuno, el total núme
ro dé capotes del contrato, ó los que fal
taren según los casos, à los precios que 
los encontrase y á coste y costa del con
tratista, á cuyo fio ejercerá acción gu
bernativa sobre la fianza que ha de pres
tar.'

3 .* Las entregas han de hacerse á 
presencia y completa satisfacción de la 
Junta nombrada al efecto. Asistirá tam
bién un perito nombrado por la Autori
dad civil, solo para ilustrar el juicio de la 
Junta, cuyos acuerdos, de los que se le
vantará siempre acta, serán decisivos. 
Para dicho reconocimiento y recepción 
tendrá la Junta á la vista el capote que 
habrá de ser signado por el contratista en 
el acto del remate, y quedar depositado 
despues en la Dirección general hasta que 
llegue el tiempo de las entregas, perm,i- 
tiéndesele que tome entre tanto las medi
das necesarias y haga las confrontaciones 
oportunas dentro de dicha dependencia.

6 .* El contratista justificará sus en
tregas por medio de certificaciones que 
en papel del sello de oficio le cederá el 
Comisario de guerra Inspector de utensi
lios de esta plaza, luego que le sean de- 
declarados admisibles los capoles, y el 
pago se hará por medio de libramiento 
sobre la Caja de la Administración eco
nómica de la proviucia que mas le con-

tan luego como el Tesoro conceda 
crédito suficiente al efecto y prévia la 
presentación en la Dirección general de 
Administración militar de los certificados 
que indica la condición anterior; en el 
concepto de que las certificaciones no se 
espedirán sino por el número de capotes 
de la entrega completa de cada plazo.

7 .* El precio límite que se fija por 
cada capole de las condiciones antes es- 
presadas es el de cuarenta pesetas.

8 .“ Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, no siendo admisibles 
las que no se obliguen por el total núme
ro de capeles que se subasta, las que es- 
ceda del precio límite ni las que no se 
hallen redactadas enteramente conformes 
al modelo adjunto. Para su validez han 
de estar acompañadas del documento que 
acredite haber entregado el proponente en 
la caja d" Depósitos ó en las sucursales 
de las provincias, en metálico ó valores 
del Estado, el 5 por 100 del total impor
te que representa la construcción, calcu
lado al precio de su oferta. Las cartas de 
pago que acompañen à las proposiciones 
que fueren desechadas se devolverán en 
el acto á sus autores.

9 .* El autor de la proposición en cu
yo favor quedase el remate ampliará su 
depósito por vía de fianza hasta el 10 por 
100 del total importe que represente el 
servicio, calculado al precio de su ofer
ta, con arreglo à lo prevenido por el Ex
celentísimo Sr. Director general de Ad
ministración militar en 27 de Junio de 
1870. Dicha fianza ha de estar libre de 
todas las exenciones que marca el artí
culo 13 de la ley de Contabilidad de 23 
de junio del mismo afio de 1870

10 ? El contratista tomará sobre si la 
buena ó mala suerte de los casos fortui
tos de toda clase de alza ó baja de pre
cios, así como también el pago de contri
buciones, derechos y demás impuestos 
que baya establecidos ó se establezcan en 
adelante, sin que por nada de ello pueda 
pedir Indemnización alguna, alteración en 
el precio convenido, rescision del contra
to ni interés por la demora en el pago de 
los devengos, salvo los casos de peste, 
oficialmente declarada, ù ocupación por 
tropas enemigas estranjeras del territorio 
donde se halle enclavada la fabricación.

11 .* Serán también de cuenta del 
contratista los gastos de escrituras á que : 
habrá de sujetarse este contrato, copias 
testimoniadas y demás documentos pú- ! 
blicos que fuese preciso otorgar para la ■ 
solemnidas de aquel y conocimiento de los 
funcionarios que en él deban intervenir 
ó entender.

12 .* El remate no es válido hasta que 
merezca la aprobación superior; pero el ' 
rematante queda obligado á la responsa- 
bilidad de su oferta desde el momento de 
de serle aceptada por el Tribunal de su
basta. i

13 .• La forma en que han de presen- j 
tarse y admitirse las proposiciones, las , 
formalidades del acto de subasta, los 
empates en la licitación, los trámites pa
ra las segundas .subastas, si hubiese lu
gar, y cuantos casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hayan previsto en este 
pliego,se regirán y resolverán por lo pre
ceptuado en la ley de 27 de febrero y 
Real instrucción de 3 de junio de 1852. \ 

Madrid 25 de diciembre de 1872.—El 
Sub-Director, Jefe Interventor, Manuel i 
Bouafós.

Modelo de proposición.
Don F. de T., vecino de.. y domi

ciliado en... ... enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados en la Gaceta db Madrid fó Bole
tín OFICIAL de...... ) del dia.........de.......  
número.... según los cuales han de ser 

¡ contratados cuatrocientos capotes de ceo- 
tinela, se compromete á entregarlos al 
precio de. . (en letra) pesetas cada uno. 
Y para que sea válida esta proposición 
acompasa el documento justificativo del 
depósito de .... hecho en la Tesorería

. ó Caja general de Depósitos, según 
lo prevenido en la condición 8.* del 
pliego.

fFecha y firma del proponente )

NUMERO 15.

En nombre de iS. M. D. Amadeo pri
mero por la gracia de Dios y la voluntad 
Nacional Rey de España; al Sr. D. Ma
nuel Castro Teje ira, Juez de primera 
instancia de la villa de Miranda de 
Ebro y suPartióo, de que el actuario dá 
fé-

A los Sres. Alcaldes, Jueces Munici
pales, Destacamentos de la Guardia civil 
y demás autoridades de la provincia de 
Logrofio, bago saber; que en la causa 
que instruyo por robo á D. Julian Arrie
ta vecino de Arana, Condado de Treviño 
la noche del veintiocho de Diciembre por 
quince á veinte hombres armados de ca
rabinas, entre los cuales iba uno como 
de cuarenta y cuatro años, con pantalón 
y chaqueta fondo oscuro, con motas blan
cas, sombrero copa baja redonda, con to
da la barba negra, he acordado se proce
da á Id captura de los mismos si pudiera 
conseguirse quienes sean caso de ser ha
bidos y á la detención y remisión á este 
Juzgado de los efectos robados, si igual
mente fueren habidos.

Y para que tenga efecto expido el pre
sente con el que en nombre de S. M. os 
exhorto y requiero y de la mía ruego y 
suplico la práctica de las mas activas di
ligencias ai objeto indicado.

Dado en Miranda de Ebro á dos de E- 
nero de mil ochocientos setenta y tres.— 
Manuel Castro Tejeira.—Por su mandado, 
Donato Martínez.

Efettos robados.
Cinco onzas en monedas de oro, seis 

duros en plata, una esclavina color pa 
sa, otra id. id., una capa del mismo co
lor, una manta encarnada de muía, otra 
blanca con rayas encarnadas, un mantón 
de lana cuadros olancos oscuro, otro 
mantón merino negro, otro de m rino 
blanco y encarnado, otro id. oscuro una 
mantilla de seda con velo negro, otra 
mantilla negra, otra de Orleans con velo, 
seis camisas de hombre de lienzo con cue
llos, puños y pecheras de plugastel, un 
pañuelo blanco de seda cenefa azul, 
otro oscuro ¡cenefa blanca, veinte libras 
de chorizos, seis libras de lomo —Marti
nez.

niM.íds.
Hallándose terminado el repartimiento 

de los Provinciales y Municipales para el 
año económico de 1872 á 1873 queda 
expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para que todos los contribuyentes vecinos 
y hacendados forasteros con él compren
didos puedan examinar sus cuotas y hacer 
las reclamaciones que crean asistirles, 
pues pasado dicho término nose admitirá 
reclamaciou alguna.

Guzcurrita 30 de Diciembre de 1872. 
—El Presidente. Manuel Samz deZaili- 
gui.—Ponciano Moneo, Secretario.

OFICINA ESPECIAL

de Estadística territorial topográ
fica, fundada en 1857 y dirigida 

por su propietario
I>. Sabas Alvarez y Wlodrigo 

é hijo.
Calle DEL Mercado Viejo, núm. 140, pi

so 2.*, Logroño.

Formación exacta y muy económica de 
toda clase de planos topográficos catastra
les y parcelarios, de distritos, jurisdicion 
nes y términos. Albums topográficos mu
nicipales, y particulares. Cédulas catas
trales y cuadros de riqueza. Itinerarios 
agrícolas. Planos para cuadros con vistas 
y paisajes de huertas, jardines y demás 
fincas con lodos sus accesorios y detalle 
de los edificios, cultivos y arbolados

; Aprovechamiento de aguas y aforos, 
Análisis de los terrenos Planos, descrip
ciones y tasaciones paríi lá venla, compra, 
permuta, hipoteca ó rifa de toda clase de 
fincas

Es tal la garantía de los trabajos de es
ta oficina qué con ellos se tiene asegurada 
la propiedad de todo abuso, se puede ha
cer con acierto cuantos abusos sean iiece- 
riostanto en su parte industrial comoece- 
nómica y se pueden reconocer é idénlífi- 
car por cualquiera sin preguntar á nadie.

Centro fomentador y propagador de es
tos trabajos y de adquisición de cuantos 
elementos se les encarguen para el desar
rollo y aumento de la riqueza agrícola de 
España.

Los que deseen mas detalles y precios 
pueden dirigirse á su Director ó hijo don 
Vicente Alvarez, los cuales darán ésplíca- 
ciones, manifestarán modelos y dirán los 
muchísimos à quienes han servido para 
que puedan informarse. En breve verá la 
luz pública una instrucción formulario pa
ra la contrata y formación Je las Es
tadísticas territoriales ó calastrosdc los 
pueblos; y también de los bancos territo
riales que se establezcan.

Se necesitan auxiliares para levantar 
planos. W—15

En la redacción de este Boletín 
oficial se halla de venta á medio 
eal el metro, una gran porción 
de valla para cercar heredádes, 
igual en un todo á la que se usa 
en la via férrea, advirtiendp que 
cada un metro tiene de 6 á 7 lis
tones de un metro de alto por 3 á 
4 centímetros de ancho, sujetos 
por 3 carreras de alambre.

Se vende una partida de lana 
superior según salió del esquileo; 
se vende también una partida de 
carneros viejos, y además varios 
montones de basura de cirria.

IMP. DEF. MENCHACA.
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